
Etica del colegiado
y política colegial
El presente artículo no

es más que la consecuen
cia del malestar generado
en un grupo de colegiados
ante las anormalidades
planteadas en la contrata
ción por la mancomunidad
de Alfarp, Catadau y Llorn
bay del servicio de asisten
cia psicológica a la pobla
ción escolar de los rnunici
pios.

Las circunstancias que
concurren quedan ref leja
das en una carta remitida a
la prensa por los firmantes
del presente artículo, que
recoge los puntos básicos
de nuestro desacuerdo en
cuanto a las responsabi!l
dades de la mancomuni
dad . Ahora bien, la si
tuación planteada por
dicha contratación implica
otro tipo de responsabi ll 
dades, que afectan al co 
lectivo de profesionales y
al órgano que gestiona la
organización del Colegio, y
que eludimos mencionar
en la presente por conside
rarla exclusivamente de oro
den interno, ya que
afectaría más la ya dete
riorada imagen del psicólo
go.
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(..Las Provincias». Miér·
coles, 5·2·86.)

SERVICIO
PSICOPEDAGOGICO

«Señor director de Las Pro
vincias:

Le rogamos publique la
siguiente carta que suscri
bimos. los miembros de
tres equipos de psicólogos
que nos hemos visto atec
tados por la " selección"
llevada a cabo por la mano
comunidad de Alfarp, Ca
tadau y L1ombay, para la
creac ión del Servicio Psi
copedagógico.

La mancomunidad de Al ·
farp, Catadau y Llornbay se
planteó en su día la cre
ación de un servicio psi co
pedagógico e intentó
contratar a dos protes íona
les sin respetar la Ley de
Contrataciones de las Cor
poraciones Locales, que
obliga a hacer pública la
convocatoria del concur
so .

Ante la presentación de
otros proyectos, se vio en
la necesidad de co ntratar
el se rvicio a tra vés de su
publicación en el Boletín

Oficial de la Provincia, pro
cediéndose a convocar un
concurso de méritos. Para
tomar parte en él era nece
sario depositar una
garantía provisional de
30.000 pesetas y pujar en
las siguientes co n di
ciones:

- No poder rebasar bao
jo ningún concepto la can 
tidad de 1.500.000 pesetas
(subasta a la baja).

- Prestar cada profe
sional un tiempo mín imo
de 24 ho ras semanales .

- Costearse por cuen
ta prop ia:

a) La Seguridad Social.
b) El impo rte del mate

rial a uti l izar por el qabine
te.

e) El importe del ITE, o
en su caso IVA, y en gene·
ral cualquier impuesto o
gravamen sobre la act ivi
dad a desarrollar.

Estas lamentables con
diciones económicas y la
borales están muy por de
bajo de los mínimos exiqi
dos por el Colegio Of icial
de Psicólogos y atentan
con t ra la dignidad de cua l
quier t rabajador. Mucho
más en nuest ro caso, ya

que , al pertenecer a un co
legio pro fesional, no se
nos permite el acceso al
Régimen Especial de la Se
guridad Social o Autóno
mas, lo que nos supone
una situación de total des
amparo.

Por estas razones deci
dimos presentar unos pro 
yectos que se ajustasen a
las condiciones mínimas
del Colegio Oficial de Psi
cólogos.

Por otro lado, la manco
munidad contactó con el
Colegio de Psicólogos pa
ra que éste apo rtase una
valoración de los proyec
tos presentados. Valora
ción técnica que la Manco
munidad no tuvo en cuen
ta, ate niéndose exclusiva
mente a criter ios econórni
cos , desestima ndo
nuestros proyectos por no
ajustarse a las cond i
ciones antes expuestas.



Como profesionales en
tendemos que:

- No es serio el plante
amiento que desde un prin
cipio ha tenido la Manco
munidad para la creación
del Servicio Psicopedagó
gico.

- Tal y como se han
sucedido los aconteci 
mientos, pensamos que
este tipo de contrata
ciones y el trato recibido
degradan el prestigio de
los psicólogos como pro
fesionales .

- la mancomunidad no
ha buscado en ningún mo
mento la calidad del servi 
cio, lo que supone una ac
titud irresponsable, estan
do en juego la asistencia
psicológica de toda la
población escolar, y la pro
yección que este servicio
tenga en otros grupos so
ciales.

y nos preguntamos, ¿se
ñores, para qué han creado
este Servicio Psicopeda
gógico? -CINCO FIR
MANTES .»

Ante lo inaceptable de
las condic iones de contra
taci ón , se inform ó a la
Taula de Gabinetes Muni
cipales de las mi smas. La
respuesta obtenida fue
que los proyectos a pre
sentar debería", ceñirse a
los baremos mínimos, su
gerencia que fue acogida
con alborozo y júbilo por
esta concurren c ia.
Suponíamos a la Taula (y
por tanto a sus represen
tantes) una cierta madurez
de criterios, y nuestros
contactos con este órgano
parecían confirmar que to
dos teníamos las ideas era
ras respecto a que la est ra
tegia a seguir, fuera cual
fuera, debía ser ante todo
firme y coherente, propia
de cualquier colegio profe
sional con un mínimo de
prestigio. Mucho más te
niendo en cuenta (yeso es
taba en la mente de todos)
que no teníamos ninguna
fuerza legal al plantear la
transgresión de las condi
ci ones de contratación.

El t iempo nos demost ró
que había mos dado un vo
to de confianza gratui to ,

puesto que el representan
te del Colegio Ofici al de
Ps icó logos, como toda
medi da de presión, se limi
tó a valorar todos y cad a
uno de los proyec tos pre
sentados, es tuvieran o no
dent ro de los baremos
mínimos; no optó ni si
quiera por retirar digna
mente su asesoramiento,
senci ll amente se limitó a
convertirse en una sumisa
pieza del engranaje. O sea,
la mancomunidad hizo el
pastel y nuestro represen
tante le puso las guindas.

Sin embargo, al margen
de la desagradable sorpre
sa que esto nos prod ujo,
parecía tener su lógica, ya
que desde el principio
fuimos espectadores de
un vaivén de actitudes que
pasaban del polo maníaco
al polo depresivo con la
mayor facilidad , vaivén que
parecía afectar tanto a la
Taula como a sus repre
sentantes.

Dada la tesitura, sin al
borozo ni júbilo, conse
guimos hablar con el presi
dente del Colegio, con
quien mantuv imos una
reunión en el mes de mar
zo, donde exhibió una acti
tud conci liadora, pero re
signada, por una lado, a la
ausencia de marco legal
para la aplicación de los
estatutos, y por ot ro lado ,
por su carácter represen ta
tivo de los intereses mayo
ri tario s de los colegiados
dentro de esta área, que no
arriesgan ni un duro s~

puesto de trabajo cuando
se trata de hacer causa co
mún con los colegas que
aún tenemos que enfren
tarnos a este tipo de si 
tuaci ones tan humi ll antes
para la propia pro fesió n. A
esta act itud, en to dos los
sit ios, se le ll ama insolida
rid ad.

Dicho de otro modo, el
círcul o se est ruct ura así:

1. Co nt ratos f raudu 
lentos por parte de los
ayuntamientos.

2. Com petenc ia des
leal por parte de los pro
pios compañero s.

3. In so li dar id ad po r
parte de los gabinetes con
solidados.

4. Incongruencia si n
lím ites por parte de la
Taula de Gabinetes Muni
cipales.

5. Resignación y pasi
vidad como característica
general de la polít ica cole
gia l.

Todo lo anterior implica
una serie de responsab ili
dades que involucran, en
primer lugar, a los colegas
que , al presentar sus pro
yectos, hacen caso omiso
de los baremos mín imos
aprobados por el Colegio,
planteando de esta forma
una situación de compe
tencia desleal, incumplien
do directamente los esta
tutos:

- Capítulo tercero,
artículo 12/1 : «Son deberes
de los colegiados ejercer
la pro fesión éticamente, y
en particular ateniéndose
a las normas deontológi
cas establecidas en estos
estatutos y las que puedan
díctarse.»

- Capítulo t er c ero ,
artículo 12/8: «No perjudi
car los dere chos profe
sionales o corporativos de
otros coleqiados.»

- Ca p ítulo t erc ero ,
artícu lo 12/2: «Son deb eres
de los colegiados cumplir
las normas corporat ivas,
así como los acuerdos
adoptados por los órganos
de gob ierno del Co legi o.»

Un segundo orden de
responsabi lidades atañen
al órgano de gobierno del
Colegio Oficial de Psicólo
gos del País Vale nciano.
En el Proyecto de Regla
mento de Régimen Inte
rior, recien temetne remiti
do a to dos los coleg iados,
encont ra m os var i os
artículos sobre su compe
tencia y funciones, que
plan tean con cla ridad la
actuación del mismo:

- Artí culo 3,e: «Defen
der a los colegi ados en el
ejercic io de los derechos
que les cor respon den por
el desempeño de sus fun
cio nes profesionales. »

- Ar tícu lo 3,f: « Impedir
la competencia des leal.»

- Ar tíc ulo 3,h: «Regu
lar los hor arios mínimos
en el ejercicio lib re de la

pro fesión, velando por su
apl icacl ón.»

- Artícu lo 3 ,n :
«Cumpl ir y hacer cumpl ir a
los colegiados el Regla
mento de Régimen Int e
rio r.»

Ante este cúmulo de cir
cunstanc ias, los abajo fir
mantes proponemos:

1. Remitir a todos los
mun icipios de la Comuni 
dad Valenciana, a priori,
los baremos aprobados
por el Colegio y la oferta
de asesoramiento en los
procesos de selección que
puedan darse en los ayun 
tamientos.

2. Esta asesoría debe
rá estar avalada por unos
criterios de selección yac
tuación objetivos, refren
dados por todos los cole
giados.

3. Los dos primeros
puntos no tendrán sentido
si el Coleg io no adop ta una
posición firme, desesti
mando todos los proyec
tos que no se ajusten a
nues tros estatutos.

4. Si por parte de los
ayuntamientos no se
tienen "en cuenta los plan
teamien tos del Coleg io , se
ret irará la asistencia técni
ca, den unciando el colegio
públicamente esta si 
tuac ión .

5. En aquellos casos
de com petencia desleal se
aplicarán los estatutos.

6. Informar a los es tu
diantes de los últimos cur
sos y promociones del Es
tatu to , así como del códi
go deon to lóg ico de la pro
fesión .

Es absolutamente nece
sario asumir una posi ción
activa que nos permi ta
co nst ruir un colectivo ho
mogéneo y solidario que
evite el deterioro cont inuo
de nues tra imagen profe
sional.

Valenci a, ju nio 1986.
Rafael Sánchez. PV 11

M.' Pilar Escriche.
PV 1.207

Juan L1edó. PV 1.115
Francisco G órnez.

PV 1.178
Carmen Añó Sanz.

PV 1.698
Margarita Villanueva.

PV630
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